
ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO (SMS y EMAIL) A TRAVÉS DE LA OFICINA
VIRTUAL TRIBUTARIA

Tras la entrada en vigor del Reglamento Europeo de Protección de Datos UE 679/2016, es
necesario el consentimiento expreso para poder recibir cualquier tipo de comunicación a través
de mail o SMS.

Por todo ello es necesario, que teniendo Email/SMS de contacto o sin tenerlo, estos consten
como AUTORIZADOS para poder recibir comunicaciones a través de estos medios.

Para ello es necesario seguir las siguientes indicaciones:

1. Acceder a http://www.redtributarialanzarote.es/

2. Entrar en la Oficina Virtual. Para ello debe pulsar sobre:
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http://www.redtributarialanzarote.es/


3. Accedemos identificandonos

4. Accedemos al menú deslizable en donde se encuentra nuestro Usuario y seleccionamos la
pestaña de “Mis datos”

5. Accedemos a “Modificar datos”, dentro de Mis datos
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6. Una vez hemos accedido a nuestros datos de personales, deberemos indicar un email
y un número de teléfono móvil. También deberemos comprobar que nuestra dirección
a efectos de notificaciones es la correcta. Y aceptamos el check de Términos y condiciones
de uso, y continuamos a Modificar, para que nuestros datos sean modificados correctamente.

*En caso de querer suscribirse a la notificación electrónica y con ello no recibir más
notificaciones postales, deberá marcar el siguiente check. Para más información
pulsar en ver condiciones.

3


